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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

Radicado N° 1100160 00 013 2013 02192 00
Ubicación: 53557

Auto N° 549/22
Sentenciado: Luis Alejandro Tangarife Roncancio
Delito: Hurto Calificado y agravado
Reclusión: Carrera 103 F N° 140 B - 03 BARRIO POA DE ESTA CIUDAD
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: No repone auto 188/22

Concede recurso subsidiario de apelación

ASUNTO

Resolver el recurso principal de reposición interpuesto por el
sentenciado Luis Alejandro Tangarife Roncancio contra el auto
¡nterlocutorio 188/22 de 17 de marzo de 2022 con el que se negó la
libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de enero de 2015, el Juzgado Veintiuno Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó, entre otros,
a Luis Alejandro Tangarife Roncancio en calidad de coautor del delito
de hurto calificado y agravado consumado; en consecuencia, le impuso
ciento cuarenta y seis (146) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
pena privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que, el 15 de abril
de 2015, confirmó la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y, por
consiguiente, adquirió ejecutoria el 22 de abril del año citado.

En pronunciamiento de 26 de febrero de 2016 esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias y, el siguiente 18 de julio las remitió
al municipio de Guaduas (Cundinamarca) debido a que el sentenciado fue
trasladado al Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Esperanza de
esa municipalidad.

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Guaduas redimió pena por trabajo a Tangarife Roncancio en los
siguientes montos: 1 mes y 27.5 días en auto de 16 de noviembre de
2018, el cual fue corregido en auto de 6 de febrero de 2020, en el sentido
de precisar que el monto a reconocer correspondía a 2 meses y 29.5
días; luego, 5 meses y 8.5 días en auto de 5 de abril de 2019; 2 meses
y 1 día en auto de 17 de mayo de 2019; 4 meses y 0.5 día en auto de
17 de julio de 2020; y, 2 meses y 18 días en auto de 18 de septiembre
de 2020.

Además, en decisión de 25 de septiembre de 2020 el referido
Juzgado otorgó al penado la prisión domiciliaria prevista en el artículo
38G del Código Penal para cuyo efecto suscribió diligencia compromisoria
el 6 de octubre de 2020 y fijó el domicilio en Bogotá.

¿7A.
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En proveído de 26 de marzo de 2021, esta sede judicial reasumió
conocimiento de la actuación en que Luis Alejandro Tangarife
Roncancio ha estado privado de la libertad, en dos oportunidades: (i)
entre el 2 y 3 de febrero de 2013, fecha en la que se produjo la captura
en flagrancia y subsiguiente libertad ante él retiró de la solicitud de
imposición de media de aseguramiento; y, luego, (ü) desde el 20 de
noviembre de 2015, data de la aprehensión para cumplir la pena.

DE LA DECISIÓN RECURRIDA

En providencia interlocutoria 188/22 de 17 de marzo de 2022, esta
sede judicial negó a Luis Alejandro Tangarife Roncancio la libertad
condicional, para cuyo efecto se indicó que, el nombrado cumplía el
primero de los requisitos exigidos por la norma sustancial para acceder
al citado mecanismo, pues la sumatoria del lapso de la privación efectiva
de la libertad, 75 meses y 28 días y el total de pena redimida, 17 meses
y 2 días, arrojaba un monto global de pena purgada de 93 meses de
prisión, lapso que resultaba superior a las tres quintas partes de la pena
de 146 meses que se le impuso, lo cual permitía colegir la satisfacción
del presupuesto objetivo.

No obstante, en lo referente al segundo presupuesto previsto en la
norma en precedencia transcrita, esto es, que el desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena, se señaló que el sentenciado Luis
Alejandro Tangarife Roncancio ni el establecimiento de reclusión
allegaron los documentos que para el análisis y valoración de la
procedencia o no del citado mecanismo sustitutivo de la pena privativa
de la libertad se requería acorde con lo previsto en el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004, máxime que bastaba que uno de los requisitos no
confluyera para que no procediera el mecanismo por tratarse de
presupuestos acumulativos, motivo por el que se negó la libertad
condicional.

DEL RECURSO

El penado Luis Alejandro Tangarife Roncancio interpuso recurso
de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de 188/22 de 17
de marzo de 2022, pues considera que no corresponde al condenado
allegar la documentación prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de
2004; en tanto dicha labor debe coordinarse entre el despacho y el
establecimiento de reclusión.

En lo atinente a la incorporación de la constancia de traslado del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, allegada por la secretaría 3 del centro
de servicios Administrativos, refiere que el incumplimiento al compromiso
obedeció a la negligencia del Centro Carcelario de no atender los correos
electrónicos en los que solicitó permiso para asistir a cita médicas, pues
de no ser atendido su vida se encuentra en riesgo.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con lo previsto en el artículo 189 de la ley 599 de 2000, el
recurso de reposición procede contra "...las providencias de sustanciación
que deban notificarse, contra fas interlocutorias de primera o única
instancia y contra las que declaran la prescripción de la acción o de la
pena en segunda instancia cuando ello no fuere objeto del recurso",
motivo por el que, al ser el auto 188/22 de 17 de marzo de 2022, que
negó el sustituto de la prisión domiciliaria al sentenciado Luis Alejandro
Tangarife Roncancio de carácter interlocutorio y susceptible de
recursos, procede el despacho a resolver de fondo.

Descendiendo al caso, se tiene que Luis Alejandro Tangarife
Roncancio solicitó la libertad condicional la que se le negó en el auto
recurrido, pues no obstante que el nombrado satisface el presupuesto
objetivo referente a cumplir las tres quintas pare de la sanción penal
impuesta, lo cierto es que no se allegó la documentación prevista en el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004 como lo exige la norma, esto es,
Resolución favorable para la concesión del subrogado del Consejo de
Disciplina o del Director del Establecimiento Carcelario y cartilla
biográfica.

Evóquese que para acceder al mecanismo invocado por el penado el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 que lo regula, entre otros presupuestos,
exige:

(...)
"2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

C)

Mientras el precepto 471 de la Ley 906 de 2004 respecto a la
solicitud del subrogado de la libertad condicional prevé:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar aljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad
la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.
(...)

De tales normativas se extrae sin dificultad que la solicitud de
libertad condicional, debe acompañarse de la resolución favorable del
consejo de disciplina y de la cartilla biográfica, pues así lo establece la
ley, máxime que a partir de esos legajos se deducirá el desempeño y
comportamiento del penado durante el interregno en el que se encuentre
privado de la libertad, bien sea en establecimiento de reclusión o bajo el
sustituto de la prisión domiciliaria.
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De manera tal que como para el momento en que se emitió la
decisión recurrida, tales legajos no se han allegado y son necesarios por
así exigirlo el ordenamiento jurídico para el análisis del sustituto
invocado, no era viable conceder la libertad condicional.

Ahora bien, respecto a la manifestación del condenado respecto a
que no le corresponde allegar la documentación prevista en el artículo
471 de la Ley 906 de 2004, pues, en su criterio, esa actividad debe
coordinarse entre el Juzgado y el centro carcelario, la verdad sea dicha,
en su condición de interesado y directo beneficiario del eventual sustituto,
ostenta la potestad de solicitar a la Oficina Jurídica del reclusorio que
remita la documentación requerida a esta sede judicial, de manera tal
que, a diferencia de su dicho, no se trata de una labor exclusiva de las
autoridades judiciales y administrativas como al parecer entiende el
penado.

De esta manera, es claro que, ante la ausencia de dichos
documentos, esta sede judicial negó la libertad condicional, pues aquellos
constituyen un requisito sine quanom en el estudio de la eventual
concesión de la libertad condicional.

Sin que este demás, evocar que en el "acápite de otras
determinaciones" de la decisión recurrida, el Juzgado indicó que "Con el
fin de dar trámite a la pretensión de libertad condicional impetrada por el
penado, solicítese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", que REMITA original -si la hubiere-, de resolución
favorable proferida por el Consejo de Disciplina de ese centro
penitenciario, cartilla biográfica del sentenciado, certificados de trabajo,
estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, y de conducta del
tiempo de reclusión y demás documentos que certifiquen la satisfacción
de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal, 471 de la Ley 906
de 2004, correspondientes a Luis Alejandro Tangarife Roncancio".

Lo anterior significa que, una vez el panóptico allegue la
documentación requerida, el juzgado reevaluará la solicitud del penado
Luis Alejandro Tangarife Roncancio tendiente a obtener la libertad
condicional.

En cuanto al inconformismo con el informe allegado por la secretaria
3 de estos Juzgados, en el que anuncia que se corrió traslado al
sentenciado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, documento que se
incorporó a la actuación, ACLÁRESE al penado que esa decisión no es
objeto de recurso, pues se trata de una decisión de impulso procesal.

Acorde con lo expuesto, NO SE REPONDRÁ el auto 188/22 de 17
de marzo de 2022 con el que se negó el mecanismo de la libertad
condicional al sentenciado Luis Alejandro Tangarife Roncancio y, por
consiguiente, se concederá el recurso de apelación en el efecto
devolutivo, ante el Juzgado fallador.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que repose en la hoja de vida del sentenciado.
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Ingresó al despacho oficio 90273-CERVI ARJUD/2022EE0065766,
suscrito por el Director del Centro de reclusión Penitenciario y Carcelario,
en el que informa las labores adelantadas en aras de corroborar la
efectividad del mecanismo de vigilancia electrónica impuesto a Luis
Alejandro Tangarife Roncancio.

De otra parte, ingresó oficio 114-CPMSBOG-OJ-LC-01834 de 13 de
abril de 2022, en que el Director de La Modelo se abstiene de emitir
concepto favorable de conducta, debido a que Luis Alejandro Tangarife
Roncancio presenta violación al régimen de vigilancia electrónica.

Finalmente, se allegó oficio 114 ECBOG OJ DOM 5112 de 4 de mayo
de 2022, en el que informa que el 3 de diciembre de 2021 se realizó vista
negativa de control.

En atención a lo anterior, se dispone:

• A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
REMÍTASE EN FORMA INMEDIATA Y URGENTE a la secretaría 3 de
estos despachos, el escrito presentado por el penado Luis Alejandro
Tangarife Roncancio, con el que recurre el auto N° 188/22 de 17 de
marzo de 2022 y a la par, exculpa su proceder frente al incumplimiento
por el que fue requerido. Lo anterior, en aras de garantizar el derecho de
contradicción y acceso a la administración de justicia.

• Incorpórese a la actuación el oficio 90273-CERVI
ARJUD/2022EE0065766, suscrito por el Director del Centro de reclusión
Penitenciario y Carcelario, en el que informa las labores adelantadas en
aras de corroborar la efectividad del mecanismo de vigilancia electrónica
impuesto a Luis Alejandro Tangarife Roncancio, para ser tenido en
cuenta en el momento procesal oportuno.

• Como quiera que mediante oficio 114-CPMSBOG-OJ-LC-01834 de
13 de abril de 2022, La Cárcel Modelo se pronunció respecto a la
documentación prevista por el artículo 471 de la ley 906 de 2004, en auto
por separado continúese con el estudio de la solicitud de libertad
condicional deprecada por Luis Alejandro Tangarife Roncancio.

• Córrase al penado el traslado del artículo 477 de la ley 906 de 2004,
respecto del incumplimiento reportado el 3 de diciembre de 2021 por el
centro de reclusión, que realizó vista negativa de control a su domicilio;
remitiéndole al penado copia del oficio 114 ECBOG OJ DOM 5112 de 4 de
mayo de 2022, que reportó el incumplimiento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-No reponer el auto 188/22 de 17 de marzo de 2022 que negó la
libertad condicional al sentenciado Luis Alejandro Tangarife
Roncancio, conforme lo expuesto en la motivación.
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2.-Concédase en el efecto devolutivo, para ante el Juzgado
Veintiuno Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, el
recurso de apelación interpues^fetf'como subsidiano~~pr?K4jJÍs Alejandro
Tangarife Roncancio.

3.-Dése inmedi

determinaciones.
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14/7/22,15:27 Correo: Luis Alberto Barrios Hernández - Outlook

RE: NI. 53557 AJ 549/22

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Para: Luis Alberto Barrios Hernández <lbarrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Recibido.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: LuisAlberto Barrios Hernández <lbarrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 14:26

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI. 53557 A.l 549/22

DOCTOR:

JUAN CARLOS JOYA ARGUFLLO

De manera atenta le remito auto interlocutorio 549/22 del 17/06/2022 omitido por el juzgado 16 de ejecución

de penas y medidas de seguridad de Bogotá, para que se notifique de lo allí dispuesto

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.aov.co.

^^co,0
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LUIS ALBERTO BARRIOS HERNÁNDEZ

ASÍS !'LN¡1: ADMÍNIS1 RAl ¡\ O CRADO VI

Secretaria No. 03

Centro de Servicios Administrativos

Iir/(jados de Ejecución de Ecnus y Medidas de Seguridad Hoyóla - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD'********* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
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autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.omce.com/ma¡l/id/AAQkADhjMjc4O\'WkLTY0ZTEtNGQ1MC1¡NDFILTM1ZGI2ZDdkYTRkMQAQAPEZLrsR3MdL¡R%2BZtt9P9P4%3D 1/1


